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II.- SINOPSIS 

Agregar que también se presumirá la legítima defensa, salvo prueba en contrario, en caso de que la mujer sea 
víctima de violencia física, sexual o feminicida, o en el hecho haya estado en peligro de serlo y repela la agresión.  

 
 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 15 y 16 del Código Penal Federal, en materia de legítima 
defensa con perspectiva de género 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia Penal 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Alma Laura Ruiz López 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

Morena 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Comisión Permanente. 

19 de marzo de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 10 de marzo 2026 

7.- Turno a Comisión. Justicia. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en el inciso c) de la fracción XXI y la fracción XXIII del artículo 73, con relación al 
artículo 21; todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 
Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 
respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en 
proceso de aprobación. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 
 
 
 
 
 
 
Artículo 15.- El delito se excluye cuando: 
 
I. a la III. … 
 
IV.- Se repela una agresión real, actual o inminente, y sin 
derecho, en protección de bienes jurídicos propios o 
ajenos, siempre que exista necesidad de la defensa y 
racionalidad de los medios empleados y no medie 
provocación dolosa suficiente e inmediata por parte del 
agredido o de la persona a quien se defiende. 
 
Se presumirá como defensa legítima, salvo prueba en 
contrario, el hecho de causar daño a quien por cualquier 
medio trate de penetrar, sin derecho, al hogar del agente, 
al de su familia, a sus dependencias, o a los de cualquier 
persona que tenga la obligación de defender, al sitio donde 
se encuentren bienes propios o ajenos respecto de los que 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 
ARTÍCULOS 15 Y 16, DEL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL, EN MATERIA DE LEGÍTIMA DEFENSA Y 
PERSPECTIVA DE GÉNERO 
 
ÚNICO. Se reforman los artículos 15 y 16 del Código 
Penal Federal, para quedar como sigue: 
 
Artículo 15. El delito se excluye cuando 
 
V. a III. ... 
 
IV. Se repela una agresión real, actual o inminente, y 
sin derecho, en protección de bienes jurídicos propios o 
ajenos, siempre que exista necesidad de la defensa 
empleada y no medie provocación dolosa suficiente e 
inmediata por parte de la persona agredida o de la 
persona defensora; 
 
Se presumirá que concurren los requisitos de la 
legítima defensa, respecto de aquél que cause un 
daño, lesión o privación de la vida, a quien a través 
de la violencia, del escalamiento o por cualquier otro 
medio trate de penetrar o ya haya penetrado sin 
derecho, su hogar o sus dependencias, aunque no sea 
su hogar habitual, a los de su familia o los de cualquier 
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exista la misma obligación; o bien, lo encuentre en alguno 
de aquellos lugares en circunstancias tales que revelen la 
probabilidad de una agresión; 
 

 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

V. a la X. … 
 
Artículo 16.- En los casos de exceso de legítima defensa 
o exceso en cualquier otra causa de justificación se 
impondrá la cuarta parte de la sanción correspondiente al 
delito de que se trate, quedando subsistente la imputación 
a título doloso. 
 
 

persona que tenga el mismo deber de defender o al sitio 
donde se encuentren bienes jurídicos propios o ajenos 
de los que tenga la misma obligación; dentro de la casa 
donde se encuentre su familia, en su oficina de trabajo, 
su negocio comercial, o bien, cuando lo encuentre en 
alguno de esos lugares, en circunstancias tales que 
revelen la posibilidad de una agresión; 
 
También se presumirá la legítima defensa, salvo 
prueba en contrario, en caso de que la mujer sea 
víctima de violencia física, sexual o feminicida, o 
en el hecho haya estado en peligro de serlo y 
repela la agresión. En estos casos la Fiscalía 
General del Estado o el órgano jurisdiccional, 
según corresponda, deberán actuar con 
perspectiva de género para determinar la 
procedencia de la legítima defensa. Mismo criterio 
se aplicará cuando una tercera persona actúe en 
defensa de ella. 
 
V. a X. ... 
 
Artículo 16. En los casos de exceso de legítima defensa 
o exceso en cualquier otra causa de justificación se 
impondrá la cuarta parte de la sanción correspondiente 
al delito de que se trate, quedando subsistente la 
imputación a título doloso. 
 



 

 

 5 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No se considerará exceso en la legítima defensa 
cuando la mujer sea víctima de violencia física, 
sexual o feminicida, o en el hecho haya estado en 
peligro de serlo y al momento en que ésta se 
concretice acredite haber estado en un estado 
miedo o terror o se encuentren en un estado de 
confusión que afecte su capacidad para 
determinar el límite adecuado de su respuesta o la 
racionalidad de los medios empleados.  

 TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. Los congresos de las entidades federativas 
deberán armonizar sus respectivos códigos penales 
dentro de los 180 días naturales siguientes a la entrada 
en vigor del presente decreto. 
 

Nallely Peralta 
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